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los procedimientos oportunos para la concesión de las 
ayudas y subvenciones que procedan al amparo del real 
decreto citado, a la mayor brevedad posible, utilizando, en 
su caso, las posibilidades de tramitación urgente previstas 
en la legislación de procedimiento administrativo común. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 9193 REAL DECRETO 507/2007, de 20 de abril, sobre 

ampliación de medios patrimoniales adscritos al 
Acuerdo, aprobado por el Real Decreto 712/2006, 
de 9 de junio, de ampliación de las funciones y 
servicios de la Administración del Estado 
traspasados a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en materia de conservación de la 
naturaleza (parques nacionales de Doñana y 
Sierra Nevada).

Por el Real Decreto 712/2006, de 9 de junio, se aprobó 
el Acuerdo de ampliación de las funciones y servicios de 
la Administración del Estado traspasados a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en materia de conservación de 
la naturaleza (parques nacionales de Doñana y Sierra 
Nevada).

El Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias Admi-
nistración del Estado-Junta de Andalucía celebrado el 
día 25 de marzo de 2006 acordó apoderar al Presidente y 
Vicepresidente para que, sin necesidad de reunirse la 
citada Comisión Mixta, prestaran conformidad al corres-
pondiente acuerdo de ampliación de medios patrimonia-
les cuando quedasen resueltas determinadas cuestiones 
relativas a la titularidad de dos fincas concretas.

Resueltas las cuestiones que afectaban a la titulari-
dad de dichas fincas, el Presidente y Vicepresidente de la 
Comisión Mixta de Transferencias Administración del 
Estado-Junta de Andalucía han prestado conformidad al 
Acuerdo sobre ampliación de medios patrimoniales 
adscritos al mencionado Acuerdo de ampliación de las 
funciones y servicios de la Administración del Estado 
traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
materia de conservación de la naturaleza (parques 
nacionales de Doñana y Sierra Nevada).

Asimismo, la disposición transitoria segunda del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía y el Real Decreto 3825/1982, 
de 15 de diciembre, regulan la forma y condiciones a que 
han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
3825/1982, de 15 de diciembre ya citado, y habiéndose 
manifestado la conformidad por el Presidente y Vicepresi-
dente de la Comisión Mixta al acuerdo de ampliación, es 
precisa su aprobación por el Gobierno mediante real 
decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía, a propuesta del Ministro de Adminis-
traciones Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 20 de abril de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el acuerdo sobre ampliación de medios 
patrimoniales adscritos al acuerdo de ampliación de las 

funciones y servicios de la Administración del Estado 
traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
materia de conservación de la naturaleza (parques nacio-
nales de Doñana y Sierra Nevada), aprobado por el Real 
Decreto 712/2006, de 9 de junio, y que se transcribe como 
anexo a este real decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía los medios patrimoniales 
correspondientes en los términos que resulta de aplica-
ción del propio acuerdo y de la relación anexa.

Artículo 3.

El traspaso a que se refiere este real decreto tendrá 
efectividad a partir del día señalado en el acuerdo anexo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 20 de abril de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JORDI SEVILLA SEGURA

ANEXO

Doña Carmen Cuesta Gil y doña María de la Soledad 
Mateos Marcos, Secretarias de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria 
segunda del Estatuto de Autonomía para Andalucía,

CERTIFICAN
Que el Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias 

Administración del Estado-Junta de Andalucía celebrado 
el día 25 de marzo de 2006 acordó apoderar al Presidente 
y Vicepresidente para que, sin necesidad de reunirse la 
citada Comisión Mixta, prestaran conformidad al corres-
pondiente Acuerdo de ampliación de medios patrimonia-
les que incluyese dos fincas concretas, una vez quedasen 
resueltas determinadas cuestiones relativas a la titulari-
dad de las mismas, a los bienes traspasados por el Real 
Decreto 712/2006, de 9 de junio, que aprobó el Acuerdo de 
ampliación de las funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en materia de conservación de la naturaleza (parques 
nacionales de Doñana y Sierra Nevada).

Resueltas las cuestiones que afectaban a la titularidad 
de dichas fincas, el Presidente y Vicepresidente de la 
Comisión Mixta de Transferencias Administración del 
Estado-Junta de Andalucía han prestado conformidad al 
Acuerdo sobre ampliación de medios patrimoniales adscri-
tos al Acuerdo de ampliación de las funciones y servicios 
de la Administración del Estado traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, en materia de conservación 
de la naturaleza (parques nacionales de Doñana y Sierra 
Nevada) por el Real Decreto 712/2006, de 9 de junio, en los 
términos que a continuación se expresan:

A)  Referencia a las normas en las que se ampara la 
ampliación.

Por el Real Decreto 712/2006, de 9 de junio, se aprobó el 
Acuerdo de ampliación de las funciones y servicios de la 
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Administración del Estado traspasados a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en materia de conservación de la 
naturaleza (parques nacionales de Doñana y Sierra Nevada).

Por otra parte, la disposición transitoria segunda del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Real Decreto 
3825/1982, de 15 de diciembre, determinan las normas y el 
procedimiento al que han de ajustarse los traspasos de 
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Sobre la base de estas previsiones normativas, pro-
cede efectuar una ampliación de los bienes patrimoniales 
que fueron objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en el anteriormente referido real decreto.

B)  Bienes patrimoniales que son objeto de la amplia-
ción.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma los bienes 
patrimoniales que se detallan en la relación adjunta 
número 1. Este traspaso se formalizará de acuerdo con lo 
establecido en la disposición transitoria segunda del Esta-
tuto de Autonomía y demás normas que resulten aplica-
bles en este caso.

2. A partir de la fecha de efectividad de este traspaso, la 
Comunidad Autónoma se subrogará en los derechos y obli-
gaciones que, con posterioridad a la misma, sean inheren-
tes a la titularidad de los bienes patrimoniales traspasados.

C) Fecha de efectividad de la ampliación

La ampliación de los medios patrimoniales objeto de 
este acuerdo tendrá efectividad a partir del día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Y para que conste, expedimos la presente certificación 
en Madrid, a 1 de marzo de 2007.–Las Secretarias de la 
Comisión Mixta, Carmen Cuesta Gil y María de la Soledad 
Mateos Marcos.

RELACIÓN NÚMERO 1

Bienes patrimoniales que se traspasan

Número: 1. Provincia: Huelva. Denominación: Playa de 
Matalascañas. Naturaleza: Finca rústica. Municipio: 
Almonte. Superficie (ha): 252,2107. Número de finca: 5.808. 
Tomo: 1.117. Libro: 194. Folio: 111. Alta: 10. Registro: Palma 
del Condado.

Número: 2. Provincia: Huelva. Denominación: Parcela 
Matalascañas. Naturaleza: Finca rústica. Municipio: 
Almonte. Superficie (ha): 0,1156. Número de finca: 3.916. 
Tomo: 634. Libro: 71. Folio: 69. Alta: 1. Registro: Palma del 
Condado. 

MINISTERIO DE VIVIENDA
 9194 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2007, de la Sub-

secretaría, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de 
marzo de 2007, por el que se revisan y modifi-
can los tipos de interés efectivos anuales 
vigentes para los préstamos cualificados con-
cedidos en el marco de los Programas 1992 y 
1995 (Plan de Vivienda 1992-1995), Programa 
1998 (Plan de Vivienda 1996-1999) y Plan de 
Vivienda 2002-2005.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 30 de 
marzo de 2007, a propuesta de la Comisión Delegada del 

Gobierno para Asuntos Económicos, adoptó el acuerdo 
que figura como anexo a la presente resolución, por el 
que se revisan y modifican los tipos de interés efectivos 
anuales vigentes para los préstamos cualificados conce-
didos en el marco de los Programas 1992 y 1995 (Plan 
de Vivienda 1992-1995), Programa 1998 (Plan de 
Vivien da 1996-1999), y Plan de Vivienda 2002-2005.

Para general conocimiento, se dispone la publicación 
de dicho Acuerdo como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 20 de abril de 2007.–El Subsecretario de 
Vivienda, Fernando Magro Fernández.

ANEXO

Acuerdo por el que se revisan y modifican los tipos de 
interés efectivos anuales vigentes para los préstamos 
cualificados concedidos en el marco de los Programas 
1992 y 1995 (Plan de Vivienda 1992-1995), Programa 1998 
(Plan de Vivienda 1996-1999), y Plan de Vivienda 2002-2005

Por Acuerdos del Consejo de Ministros de 7 de febrero 
de 1992; de 20 de enero y de 21 de septiembre de 1995; 
de 13 de marzo de 1998, y de 5 de abril de 2002, hechos 
públicos, respectivamente, mediante Orden de 3 de marzo 
de 1992, del Ministerio de Economía y Hacienda; Resolu-
ciones de 8 de febrero y 16 de octubre de 1995, de la 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Vivienda del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente; de 25 de marzo de 1998, de la Subsecretaría, y 
de 10 de abril de 2002, de la Secretaría de Estado de 
Infraestructuras del Ministerio de Fomento, se fijaron los 
tipos de interés efectivos anuales iniciales de los présta-
mos a conceder por las entidades de crédito, en el marco 
de los convenios de colaboración suscritos por éstas con 
los Ministerios citados, para financiar actuaciones prote-
gidas en materia de vivienda de los programas 1992 y 
1995 del Plan de Vivienda 1992-1995, del Programa 1998 
del Plan de Vivienda 1996-1999, y del Plan de Vivienda y 
Suelo 2002-2005.

Los citados Acuerdos de Consejo de Ministros, así 
como el Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, sobre medi-
das de financiación de actuaciones protegidas en materia 
de vivienda y suelo del Plan 2002-2005, establecieron 
también los momentos, fechas o periodicidad y los méto-
dos aplicables para efectuar las revisiones establecidas 
de los tipos de interés efectivos anuales aplicables a los 
préstamos cualificados.

Por Acuerdos del Consejo de Ministros de 22 de marzo 
de 2002, de 13 de febrero de 2004 y de 7 de abril de 2006, 
se realizó la última revisión de los tipos de interés aplica-
bles a los préstamos cualificados acogidos a los progra-
mas y planes citados, quedando fijados dichos tipos de 
interés en el 4,08 por 100, el 3,11 por 100, el 3,11 por 100 y 
en el 3,21 por 100 anual, respectivamente.

Procede nuevamente efectuar una revisión de los 
tipos de interés efectivos anuales, aplicando las metodo-
logías correspondientes, atendiendo en cada caso, a las 
consideraciones siguientes:

I. Programa 1992 del Plan 1992-1995.
Según el Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de 

febrero de 1992, la revisión del tipo de interés efectivo, 
será revisado durante el primer trimestre de los 
años, 1997, 2002 y 2007. Para dicha revisión se calculará 
un tipo medio de referencia, obtenido como promedio de 
los seis últimos meses con la información disponible 
publicada, del tipo de referencia de los préstamos hipote-
carios del conjunto de entidades financieras elaborado 
por el Banco de España. El tipo de interés efectivo revi-
sado será el 80 por 100 del valor del tipo medio de refe-
rencia. El nuevo tipo se aplicará si la diferencia respecto al 
vigente difiere, en el momento de la revisión, al menos un 
punto porcentual.


